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Palacio del Con~reso de los Diputados, 6 de octubre de 1994.-EI Pre
sidente de la Comisión, Néstor Padrón Delgado.-El Secretario primero,
Diego Jorrlano Salinas.

(En suplemento aparte se publica el informe de flscalización del Tribunal
de Cuentas)

MINISTERIO
DE JUSTICIA EINTERIOR

26745 RESOLUCION de 22 de septiembre de 1994, de Úl D-irección
General de los Registros y del Notariado, por la que se
aprueba el modelo H de contrato de financiación de la
entidad mercantü -Finanzia, Banco de Crédito, Sociedad
Anónima...

Accediendo a lo solicitarlo por don Luis Ramón Arrieta Durana, en .
nombre y representación de la entidad. mercantil oFinanzia, Banco de Cré-

c'lito, SOl'if'ciad Anónima~, con domicilio social en Madrid, calle Alcalá, 45,
y CIF A·37001815;

Teniendo en cuenta:

Primero.-Que la mencionáda entidad, en escrito de 2 de agosto último
-y una vez subsanado el defecto advertido en anterior modelo cuya apro
bación se solicitó mediante otro escrito de 18 de abril anterior-, ha soli
citado, al amparo de lo establecido en el artículo 10, apartado 5.<\ de
la Ordenanza para el Registro de Venta Plazos, la autorización del modelo
de contrato de financiación que adjunta, así como del an'exo para el caso
de ser varios los compradores, los fiadores o los objetos.

Segundo.-Que en informe de 1 de junio último, emitido por el Jefe
del Registro Central de Venta a Plazos, se estima que no existe obstáculo
legal para proceder a su aprobación.

Esta Dirección General ha acordado;

1.0 Aprobar para su utilización por la entidad mercantil .Finanzia,
Banco de Crédito, Sociedad Anónima~, el adjunto modelo H de contrato
de financiación a comprador de bienes muebles, así como su anexo.

2.° Disponer que se haga constar en el impreso la fecha de esta
Resolución.

3.° Por esa entidad se dará cuenta a este centro directivo del número
de ejemplares de la tirada inicial, con remisión del primer ejemplar, y
se pondrá en conocimiento del mismo la necesidad de cualquier nueva
tirada.

Madrid, 22 de septiembre de 1994.-El Director general, Julio Burdiel
Hernández.



BOE núm. 287 Jueves 1 diciembre 1994 36865

ModlIIo por ..-e.
..6ft DlNCCI6n 0......
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COMPRADOR DE BIENES MUEBLES • r •••• NZIA···
1il:* CONTRATO: A 00000 lIIodelo H r ...,..________:....;.....:...=...=- Ba'neo espeeializado~'

COMPRADOR.". -,-"-
APUlIOO PRIMERO

FINANClADOR:

FIADOR

FIADOR

FIADOR

FIADOR

APHUDO SfCUNI)() ONVNlr

VENDEDOR:

OBJETO:
N.' Cf'lASIS/FABRICAClON: I
PRECIO DE LA COMPRAVEN:::T7A-;I:-;VA7L::(7)R~A:-L-;C:O.O::N-;T;-:A-;:D:-;()::I---.- -.J .

DESEMBOlSO INICIAL ....

IMPORTE NOMINAL DEL PRESTAMO .

RECARGOS POR APLAZAMIENTO ! ...:';:.nc,.,'"e''--

(QUIEN NO INTfRVIENE EN ESTE ACTO)

MATRICULA I
1_-

HI ----

Nomin.ll Anual

IMPORTE TOTAL DEl PRESTAMO .
TAE DE LA OPERACION lA NIVEl INroRMATlVO'
RECONOClMICNTO D[ lA n[UI >1\: POR TANTO, EL COMPRADOR RKONOCE DEBER Al flNANCIAOOR LA CANTIDAD LIQUIDA DE PE5ETA.'ii

POR CONSIGUIENTE. CON rECHA IL ~_ID[IlERA QUmAR TERMINADO [l PACO
PACOS IX)MICllIAI)OS EN

LOS ABAJO FIRMANTES CONOCEN Y ACEPTAN EL CONTENIDO DE LAS CONDICIONES PARTICULARES RESEÑADAS ANTE·
RIORMENTE y DE LAS GENERALES QUE FIGURAN AL DORSO DE FSTE CONTRATO.
EN
El/LOS COMPRADORES El/LOS FIADORES El FINANCIADOR EL FEDATARIO

Reglstto de Reservas de donUnio
y Prohibiciones de disponer

PNNiIlo\ __ .0*1" $.A c.Io AJc~ 4J. IIDI. Modo..,. CM.: I\OPOO'"1I... .-c.. Modrlll. 1_ "". , ..... "1, .......... "~I••'''. ......... l.'. J.-. C.U.' 'O.. lI""'Il"
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CONDICIONES

1. OBJETO

El pte8<lrl\e CqnIrato tiene· por -objeto 'la conceslÓodelJ(l p$tarTh>
de ~nanclaclón del Flnanclador aJ¡\os comprlldoiles 'para 'la, adqulsl·
ckjn del objetols resel\edols en el anverso de este-contrato y, en ~I

caso. anexo.

2. COTITULARIOAD

Para el caso de C:OOCU~ varios compladores todos etlos se obligan
con carácter solidario al cumplimiento de -las obllgaélones
dfmanBnl:es d&I presente cootrdlo. .

3. FIADOR/ES
Elllos fiador/es afianzan solidariamonte entre si, y con Igual C8racter
respecto aVlos deudor/es principal/es. el cumplimiento' de todas las
obligaciqnes asumidas por &1 mismo en este contrato, con renuncia
expresa a los benefidos de excusión, diYisk)n y orden.
A efectos de lo dIspuesto en el ar1lculo 1.8S1 del Código Civii la
presente tlanza se hace extensiva a cualesquiera prórrogas." renova
ciones, novaciones o modificaciones do cualquiGr tipo, expresas o
tácitas que pudiera producirse en las obligaciones contenidas en
este contrato y que pesan sobre eJl10s deudor/es principal/es. por lo
cual esta fianza se con$ldArará vigente has1a la 10lal ex1inclón de
las obligaciones contenidas, directa o indirectamente, en et presente
contrato, y de cuantas las noven o sus1ituya.
EU\os fiador/os senalaln para le práctica de cualqu.ier notificación o
requerimiento elllos domiciliols irdicadols en el presente contrato. y
se consldcraráln vigente/s, salvo quo se notifique fehacientemente al
financlador su cambio.

4. DESEMBOLSO INICIAL

El comprador so obliga a satisfacer al contado el preciQ de la como
pra con el importe del presente préstamo do ftnBnciBcJón, comple·
tllndo ,con recursos propios la canUdad figurada como Desembol6o
Inicial, la cual iguala o supera al minimo establecido por la ley para
8tite caso y a justificar documentalmente la consumación de la como
pra. .

5. MORA EN EL PAGO

A partir de cadil vencirnienlo no satisfecho e1llos deudor/es incurriráln
en mora por la cantidad Impagada sin necesidad de requermiento al
guno;y el financiadol podr'a.exigirtels el abono de un Interés moratorIa
diario del _._ 0,4 mensual sobre la cantidad impagada, $In per-
juicio de lo eslablecido en el apar1,)do siguiente.

6. INCUMPUMIENTO

La falla de pago de dos cualesquiera de 105 plazos A QUe se hace
referancia en el epfgrafe -Reconocimiento de deuda" del presente
contrato, ó del ultimo da ellos, facultará al Rnanclador para exigir
do i1medlato del atado Compradol, el abono de la totalidad de los
plazos pendientes~ cK\inguiéndose el aplazamienlo.

1. PAGO ANTICIPADO

El Comprador podrá satisfacef anticipadamente el Importe de la par·
'e de deuda pendiente de pago. sin que sean doduclbles k)s IntetQ·
ses devengados hasta dicho momento, así como las comisiones y
los demás gast06 legalmente procedenl95. S9I'an da cuenta exclus.l
va del comprador las comisiones y ga5tos autorizados por la legisla
ción vigente.

8. PROHIBICIÓN DE ENAJENAR

El Comprador no podrci disponer en forma alguna del objeto como
prado hasta el complelo p..go del préslamo, bajo las sanciones que
establece la Ley para los delitos de apruplad6n Indebida o de da
flos, respectivamente, salvo autorización escrita del Flnanclador.

9. RESERVA DE DOMINIO

Se elltienda conferido el dominio, delItos objeloJs financiado/s, al
Financiador, a los meros efec10s de garantía hasta el completo
pago del préstamo, con 10$ mismos derechos que sI se tratase del
cesionario del Vondedor a plazos.

10. SEGURO

El Comprador se obllg¡;¡ a suscribir con esta miSma lecha y a man
tcnar durante 10da la vigencia de este contrato una póliza de seguro

GENERALES
8·· todo rtesgo sobre el bien financtado d9Slgnando corno primer ...
nelelarlo dal ..guro el Flnanclador.
Se coflYlene e""rosamente que, en ceso d. siniestro do darlos .PfD'
~, tnicéndio o robo, la Indemnización 8 satisfacer por la compaNa
'''''ll<'radora sen!. heclia electivo el Flnenclador hasle donde l'icáI!
': ...~ a QJbrIr ellmpor1B del préstamo no amortizado en Ase momemo.

AUTORIZAClON DE PAGO
El Comprador autoriza al Finandador a entregar el ñnporte del Pi'éS:
tamo al Verldedor, sirviendo la armo del prGsen1e' conllak) CO(T1O' ~a

.más _ficaz carta de ButDl1zación.

12. OBLIGAClONES EN CASO DE EMBARGO
El Comprador .. obligu en caso de errbergo o Intervención judldel
del blen ftnendlldo a hacer constar en la opor1Una d1igenda la '....
serva de domlrlio y prohWón de enajenar pactadas y dar InmEldi&
lo aviso de tal embargo o Inlervención al Flnanciador. Igualmanta
deberá. el Comprador noliflC3.r fehacientemente.al' Flnanc:lador cuaJ~
quier cambio de domicilio que realice,

13. GASTOS

Todos los impuestos o gravámenes y gastos de cualquier clase CJJo
se originen por la constitudón, cumplimiento o e:dlndón de laS.~,~
naciones resultantes da este contrato. y especialmente los hooom
rlos o correta}e de los Fedatarios Públicos, on su caso. serán por
cuenla del comprador/es,

14. TITULO EJEClfTlVO

El contrato a QUe se refiere el presente documento se 1onnalza, en
su caso, con la ln1ervcnclón de Corredor de Comercio Colegiado, lo
que se sefiaJa a m efectos tle constituir titulo eJecutivo por aplica
ción del número 6 dol arllculo 1429 de le Ley de Erjuidllll\iénto Ci·
vD y Legislación concordante.
A los efectos de lo dispuesto en el artículo 1,~5' de la ley de en
juiciamiento Civil, se pacta expresamente por 105 coolra18ntes que el
saldo deudor para de1emllnar le. deuda alacutlvamente. roclámable
quodanl delannlnada'por la simpla operación arilJnéllca de restar del
Importe reconocido en el eprgrofe "Rec,onock'l'liento.de deuda" ,los
plazos efectivamente pagados sumando a esta cifra tOs Interesas
moratorias lWe procedan. En su virtud, bastará para ~ ejercIcio de
la acción ejeculill4 la presentación de este documento. juntamente
con la cel11ficaclón prevenida en el anfculo 1429, nUrr'l8lo 6 de la
Ley de Enjuiciamiento Civil, y la aportación del certificado, expedklo
por el Financlador del saldo que resulte a cargo del deudor. En d·
ello ceftlflcado hará constar EH Fedatario Público que Intervenga a
~equerimiériO dét Financiador, que dicho saldo coincide con el que
aparece en la cuenta abierta al deudor y que la liquidación de la
deuda se ha practicado en la forma pactada en esla condición por
las partes.

15. COSTE Y ENTREGA DOCUMENTO CONTRACTUAL
En a.Jmplimiento da lo establecido en la Orden MinlsteriaJ del 12 de
DIciembre de t989. Y su pos1erior desarrollo de conformidad' con la
Circular del Banco de Espana n.' 8/1990. de 7 de Septiembre, pu.
blicada en el B.O.E. n.' 226 de 20.9.90, se hace constar que la
tasa anual efectiva (TAE) QS la consignada al dorso, calculada me
dianle el pnxedlmlento establecido en el anexo V de la mencionada
Circular. Dicha tasa no InckJye los honorarios de los ,fedatarios Pú
blicos ni arancel del Registro ni gastos de comunicación que serán
8 cargo del prcstolario/s. El Flnanclador 1endré. a disposición del
prestatario el ejemplar de este docUf'IlElnlo contractual, una vez Ins
croo en el Registro correspondiente.

fiONORARIOS,

............. ,.., .. '•. ,.' ,.,~._.H ....~ ... '•...... '1•••.•••••••' ....

DILIGENCIA; Con lecha de ,._ ..de, , .
el anverso, y anexo en su caso, cuya financiación
satisfacción da! Flnanciador.

_.....de 19... se ha consumado la compra dcli10s objetols datalladols en
se efectua por E11 anterior contrato. quedando dicha compra jutilincada a

EL FINANCIAODR,
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JIIFINANZ1A
Banco especializado"':"-

ANEXO AL CONTRATO DE FINANCIACION DE BIENES MUEBLES

N." DE CONTRATO:
SUSCRITO ENTRE FINANZIA BANCO DE CREDITO. S. A.
y D. _

OTRO/S COMPRADORlES (Datos personales)
Apellidos V Nombre o Razón Social _-,-__-::- -"- _
N.I.F. Calle o plaza V n." ~___;;_==_=_--------_-----
Localidad _;- Provincia
Ven su nombre _

Apellidos V Nombre o Razón Social -;-----0----------------
N.I.F. Calle o plaza V n.' --;:-_;- _
Localidad ;-;- -;- -,-__ Provincia _
V en su nombre _

Apellidos V Nombre o Razón Social _-,-__--;:- ;- _

N.I.F. Calle o plaza V n.' ----------;:--;-c----------------
Localidad _;- ~ Provincia _
y en su nombre

OTRO/S FIADOR/ES (Datos personales)
Apellidos V Nombre o Razón Social _-,-__-;:-- _

N.I.F. Calle o plaza V n.' ----------=-----,----,--~-------___r----
Localidad _.,-- Provincia
ven su nom~re _

•
Apellidos V Nombre o Razón Social _-,,-,__-;:-- _
N.1.F. Calle o plaza V n." .
Localidad _.,-- Provincia
V en su nombre _

Apellidos V Nombre o Razón Social -;-----0------------------
N.1.F. Calle o plaza V n' --;:-_,----, _
Localidad ---:7--,-~-------------------- Provincia. ----------- _V en su nombre ~ . ~ _

OTRO/S OBJETO/S
Objeto -,- _

Marca Modelo
NÚm. Fabricación o chasis ~~-_-_-_-_-_-cM;-;-a:-tr:-ic-u:-la-._-_-__

Objeto

___ Motor núm. ___
_ .__ Valor al contado Ptas. _

.._--_._._-~---_ .._-~------
Marca --:-;-_.,----:-_Modelo . ._._. Motor núm.
Núm. Fabricación o chasis Matricula Valor al contádo Ptas. __--'- _

Objeto . . .__._~ . ._._..__ ..__. _

Marca
Núm. Fabricación o chasis Matrícula

Motor núm.
Valor al contado Ptas.

Resé~ense en este apartado los objeto no principales y los accesorios

En
EULOS COMPRADOR/ES. EUlOS FlADOR/ES

de
EL FINANCIADQR,

_______.de 19 __

EL FEDATARIO.


